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B O L E T Í N INFORMATIVO 

Bogotá D.C., 12 de junio de 2026 

 N° 003 

    

Para:  Participantes del Mecanismo de Comercialización de Energía 

– MCE y agentes del Mercado de Energía Mayorista 

   

Respetados señores,   

  

Conexión Energética S.A.S. E.S.P., en su calidad de administrador, ejecutor y 

administrador de riesgos del Mercado de Comercialización de Energía Eléctrica - 

MCE, mecanismo dispuesto para la negociación de contratos de suministro de 

energía a plazo para atender demanda del Mercado Regulado y No Regulado, 

se permite anunciar las tres (3) primeras subastas que se llevarán a cabo a través 

del MCE en 2026. 

 

Estas ruedas de negocios permitirán a comercializadores, generadores y demás 

agentes habilitados participar en la negociación de productos estandarizados de 

energía con diferentes horizontes de contratación.  Así mismo, representan un hito 

para la puesta en marcha y consolidación del MCE y buscan promover una 

participación amplia del mercado desde el inicio de la operación del mecanismo. 

 

Productos que serán subastados 

 

Durante la fase de lanzamiento se subastarán los siguientes productos: 

 

Producto Período de 
suministro Duración Modalidad Factor de carga 

Producto 1 2027 – Invierno 7 meses Pague lo contratado 1 
Producto 2 2028 12 meses Pague lo contratado 1 
Producto 3 2029 – 2033 5 años Pague lo contratado 1 

 

Las características técnicas y comerciales detalladas, condiciones de 

participación, especificaciones operativas y cronogramas de cada producto 

serán publicadas mediante boletines independientes. 

–  

BOLETÍN 

  

INFORMATIVO 

  

Bogotá D.C.,    12 de junio de 2026   

Asunto:    Anuncio de las primeras subastas para el mercado regulado y no 

regulado Mecanismo de Comercialización de Energía – MCE 
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Calendario de las ruedas de negociación 

 

Las fechas previstas para la realización de las ruedas de negociación son: 

 

Producto 1:  14 de julio de 2026. 

Producto 2:  25 de agosto de 2026. 

Producto 3:  03 de septiembre de 2026. 

 

Los cronogramas detallados para el cargue de garantías, inscripción de 

participantes y demás actividades asociadas serán informados en los respectivos 

boletines de convocatoria. 

 

Incentivo especial de lanzamiento 

Con el propósito de promover la participación y facilitar la adopción del 

mecanismo durante su etapa inicial de operación, Conexión Energética S.A.S. E.S.P. 

implementará un incentivo excepcional aplicable a las tres subastas de 

lanzamiento. 

Los agentes que adquieran una membresía para participar en cualquiera de las 

subastas convocadas durante esta fase inicial, podrán participar sin costo 

adicional, en las tres subastas de lanzamiento programadas para 2026. 

Valor de la membresía de lanzamiento: $3.016.817 más IVA. 

Este beneficio tendrá carácter excepcional y aplicará exclusivamente a las tres 

subastas de lanzamiento convocadas simultáneamente durante 2026. 

Invitamos a todos los agentes interesados a revisar oportunamente la información 

que será publicada y a prepararse para participar en las primeras subastas del 

Mecanismo de Comercialización de Energía - MCE. 

Sin otro particular, cualquier inquietud sobre el respecto será atendida a través del 

correo electrónico contacto@conexionenergeticabmc.com.co o a las líneas 

telefónicas (601) 6292529 o 311 228 0956. 

Cordialmente, 

   

  

LUIS EDUARDO LEIVA MUTIS  

Gerente   

Conexión Energética S.A.S. E.S.P.  
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